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Guayaquil, octubre 14 de 2021

Señores

CORTE CONSTITUCIONAL DE ECUADOR

José Tamayo El 0 25 y, Quito 170143
Quito

ASUNTO. PROCESO No. 24281-2017-00406

Señor juez Ponente:

Reciba un cordial saludo, al amparo de lo establecido en la Convención de Viena sobre
Relaciones Consulares, de la cual son parte Ecuador y Colombia y que faculta a los
Cónsules a intervenir en defensa de los derechos de sus connacionales, hago referencia
al proceso del asunto que se sustanció por interposición de la Acción Extraordinaria de
Protección planteada por los ciudadanos colombianos JORGE ELIECER GAITAN
PELUFFO, HENRY ALVARADO PRIETO, RONALD STICK MARRUGO NORIEGA, JUAN
CARLOS HURTADO OCAMPO, CRISTHIAN JEFERSON HERNÁNDEZ MEJIA, LAUREN
STEVE ESCALONA FORBES.

En consideración a que la causa es proveniente de la Provincia de Santa Elena y en vista
de que ya hubo pronunciamiento por parte de esa institución, de manera comedida
solicito se adelanten las gestiones para que el expediente sea remitido, a la brevedad
posible, al Despacho Judicial de origen, para que los connacionales puedan hacer uso de
beneficios penitenciarios.

Sin otro particular, me suscribo atentamente,

SECRETARÍA GENERAL
DOCUMENTOLOGÍA

Recibido al día de hoy JUAN CARLOS CALA BELTRAN
Cónsul de/Colombia en Guayaquil
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